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ACCIÓN DE TUTELA. 

 
Señor: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL IBAGUE. (Reparto). 
Ciudad. 
 

Referencia:   ACCIÓN DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL. 
 

Accionante:  DAYANA IVETTE HOLGUIN VARGAS 
 

Accionados:      Juez Coordinador del centro de Servicios 
Administrativos de los juzgados de ejecución de 
penas y medidas de seguridad de Ibagué Dr. Jairo 

Rodríguez Motta. - Unidad de Administración de 
Carrera Judicial del Consejo superior de la judicatura. - 

Consejo seccional de la Judicatura del Tolima Pdta. 
Ángela Stella Duarte Gutiérrez – Director Ejecutivo de 

administración judicial del Tolima Dr. Edwin Riaño 
Cortes. 

 

Yo DAYANA IVETTE HOLGUIN VARGAS, mayor de edad y vecina de este 
Municipio, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.110.523.754 de 

Ibagué – Tolima donde tengo mi domicilio y residencia actual, en nombre 
propio y conforme a las facultades establecidas en el artículo 86 de la 

constitución política de Colombia, reglamentado para estos efectos por el 
decreto 2591 de 1991, me permito presentar ante su despacho ACCION 
DE TUTUELA, la cual dirijo contra: Juez Coordinador del centro de 

Servicios Administrativos de los juzgados de ejecución de penas y 
medidas de seguridad de Ibagué Dr. Jairo Rodríguez Motta. - Unidad 

de Administración de Carrera Judicial Consejo superior de la judicatura. - 
Consejo seccional de la Judicatura del Tolima Pdta. Ángela Stella 

Duarte Gutiérrez – Director Ejecutivo de administración judicial del 
Tolima Dr. Edwin Riaño Cortes, con el objeto de que se pronuncien frente 
a la vulneración de los derechos fundamentales al trabajo, a la salud, a la 

vida en condiciones dignas y a la ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 
DE LA MUJER EMBARAZADA para que sean amparados, basándome en 

los siguientes: 
HECHOS  

 
1. Fui nombrada como oficial mayor del centro de Servicio Administrativo 

de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad a través 

de la resolución No. 040 del día 04 de abril del año 2017. 
 

2. En el mes de diciembre de 2021 me entero por resolución de 
nombramiento, que este cargo que desempeñaba iba a ser otorgado a la 
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Sra. Alexandra carolina hurtado Giraldo, quien por concurso de méritos 

accedió a este cargo. 
 

3. El día 06 de enero la designada Sra. Alexandra carolina hurtado 
Giraldo presenta ante la secretaria su memorial de aceptación del cargo 
de Oficial mayor del centro de servicios administrativos, informándole 

que el termino para la posesión seria el 28 de enero de 2022. 
 

4. El día 25 de enero del presente año me entero por exámenes realizados, 
que me encontraba en estado de gravidez con un tiempo de 4 a 5 

semanas de gestación, situación que puse en conocimiento a mis 
superiores inmediatos el día 26 de enero del año en curso. 

 

5. Al notificar a mis superiores inmediatos del estado en el que me 
encontraba y que sugería protección especial, fueron suspendidos los 

efectos jurídicos de la resolución No. 073 de diciembre de 2021, por la 
cual se hacia el nombramiento en propiedad, a través de la resolución 

009 de enero 27 de 2022, hasta tanto no se absolvieran las consultas 
ante el consejo seccional de la judicatura y a la dirección de la unidad 
de carrera judicial del consejo superior de la judicatura para que 

conceptuaran sobre la situación acaecida. 
 

6. Una vez surtidas las consultas ante el consejo seccional de la 
judicatura y a la dirección de la unidad de carrera judicial del consejo 

superior de la judicatura para que conceptuaran sobre la situación 
acaecida, se decidió posesionar a la Sra. Alexandra carolina hurtado 
Giraldo. 

 
7. Mediante la resolución No. 018 de febrero 10 de 2022 se restablecen los 

efectos jurídicos de la resolución No. 073 de diciembre de 2021, 
disponiendo así la posesión de la señora Sra. Alexandra carolina 

hurtado Giraldo, y comunicándome a mí la misma, el día viernes 11 de 
febrero de 2021, sin antes resolver mi situación como mujer en estado 
de embarazo, dejándome desprotegida y en vulnerabilidad, sin 

brindarme el trato preferencial del cual soy objeto. 
 

8. En comunicación con mi jefe inmediato (Juez Coordinador del centro 
de Servicios Administrativos de los juzgados de ejecución de penas 

y medidas de seguridad de Ibagué Dr. Jairo Rodríguez Motta) se 
conoció la existencia de dos cargo equivalentes o similares al cual 
desempeñaba (oficial mayor del centro de Servicios Administrativos de 

los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad), cuya 
denominación específica es oficial mayor del juzgado quinto de 

ejecución de penas y medidas de seguridad u oficial mayor del juzgado 
Cuarto de ejecución de penas y medidas de seguridad, juzgados donde 

desempeñe funciones de sustanciación, al igual que en los demás 
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juzgados por rotación, como lo certifica la resolución No. 135 de 

octubre 31 de 2018 y que se encuentra anexa a esta tutela, por lo cual 
considero son los cargos más similares o equivalentes para restablecer 

mis derecho como Mujer en estado de embarazo y así lograr mi 
estabilidad reforzada. 

 

9. Por eso considero que los derechos fundamentales al trabajo, a la vida 
en condiciones dignas, as la salud, y a la ESTABILIDAD LABORAL 

REFORZADA DE LA MUJER EMBARAZADA han sido vulnerados por 
los accionados, motivo por el cual solicito su protección. 

 
PRETENSIONES 

 

 PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales constitucionales al 
trabajo, a la salud, a la vida en condiciones dignas y a la estabilidad 
laboral reforzada de la mujer embarazada. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR mi reubicación en alguno de los Cargos 
vacantes, similares o equivalentes al cargo de oficial mayor que 

desempeñaba y que están ubicados en el Juzgado Cuarto y Quinto de 
ejecución de penas y medidas de seguridad respectivamente. Por un 

periodo de 13 meses compuestos así: 9 meses de gestación y 4 meses 
de licencia de maternidad. 

 
PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 

 

Para esta situación concretamente considero estar proclive a un perjuicio 
irremediable por lo que la acción de tutela es el mecanismo más efectivo 

para la protección de mis derechos, por consiguiente, a continuación, 
expongo los argumentos por los cuales cumplo con los elementos que 

constituyen dicho perjuicio: “(i) la inminencia del daño, es decir, que se 
trate de una amenaza o de un mal irreparable que está pronto a 

suceder” en mi caso la amenaza ocurre al día siguiente de mi 
desvinculación ya que no cuento con seguridad social para realizar los 
controles propios de mi estado de gestación. “(ii) la gravedad, que 

implica que el daño o menoscabo material o moral de la persona que 
pueda ocurrir sea de gran intensidad” teniendo en cuenta que hace 

aproximadamente un año sufrí un aborto por haber sido un embarazo de 
alto riesgo, es de gravedad para mí no contar con ingresos mensuales para 

mis controles ni seguridad social, que aseguren la Supervivencia y 
conservación en vida de mi hijo o hija. “(iii) la urgencia, que exige la 
adopción de medidas prontas o inmediatas para conjurar la 

amenaza”.  Aunque soy una mujer casada, mi esposo en este momento 
no cuenta con un trabajo que asegure calidad de vida para mí, los únicos 

ingresos fijos con los que se solventan los gastos tanto de mi embarazo 
como los de mi hogar, son los que obtenía a cambio de mi trabajo, por lo 
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que mi reinstalación en una vacante afín al cargo que desempeñaba se 

hace apremiante y “(iv) la impostergabilidad de la tutela” para esto se 
deben observar una serie de criterios, tales como la edad de la persona, su 

estado de salud y el de su familia y las condiciones económicas de la 
persona que solicita el amparo constitucional o de las personas obligadas a 
acudir a su auxilio.  En ese sentido es claro los criterios están cumplidos 

evidentemente como fueron desarrollados con anterioridad. 
 

DERECHOS VULNERADOS 
 

a. Del fundamento de los derechos invocados: 
 

Nuestra carta política específicamente en su artículo 25 postula que “el 
trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene 

derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”. 
 

En el caso particular y Aunque no existe un derecho fundamental a la 
conservación del empleo dentro del ordenamiento jurídico colombiano, es 

menester resaltar que el Derecho al Trabajo es un derecho que ha sido 
incorporado en la Constitución Colombiana, razón por la cual, este 
derecho ha sido objeto de estudio y ampliación a través de la 

Jurisprudencia del Alto Tribunal Constitucional, mediante el desarrollo del 
concepto de estabilidad laboral reforzada, a través del cual, se ha 

pretendido otorgar especial protección a trabajadores que se encuentren 
en condiciones de debilidad manifiesta, claramente definidos, a los cuales, 

les otorga un fuero de protección laboral. 
 
A través de la sentencia SU-070 DE 2013 la sala plena estableció dos 

reglas principales en relación con la protección del embarazo y la 
maternidad derivada de la estabilidad laboral reforzada: (i) La protección 

reforzada a la maternidad y la lactancia en el ámbito del trabajo procede 
cuando se demuestre, sin ninguna otra exigencia adicional, lo 

siguiente: (a) La existencia de una relación laboral o de prestación; la 
relación laboral existió y lo corrobora en el inicio la resolución No.40 de 
abril de 2017 y el final con la resolución No. 018 de febrero 10 de 

2022 (b) Que la mujer se encuentra en estado de embarazo o dentro 
de los tres meses siguientes al parto, en vigencia de dicha relación 

laboral o de prestación. Estado de embarazo demostrado a través de 
prueba clínica adjunta a esa tutela de fecha 25 de enero de 2022 (ii) No 

obstante, el alcance de la protección se debe determinar a partir de dos 
factores: (a) El conocimiento del embarazo por parte del empleador; 
este factor y en relación al caso particular la sentencia SU 070 -13 cita:  El 

conocimiento del embarazo por parte del empleador da lugar a una 
protección integral y completa, pues se asume que el despido se basó en el 

embarazo y por ende en un factor de discriminación en razón del sexo.  (b) 
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La alternativa laboral mediante la cual se encontraba vinculada la 

mujer embarazada.  de este último factor se debe decir que; me 
encontraba vinculada por medio de un cargo de provisionalidad que fue 

proveído a quien por concurso de mérito accedió a él.  
Pero, de acuerdo a distintos pronunciamientos jurisprudenciales se pudo 
determinar lo siguiente: a través de la Sentencia T- 326 DE 2014 se indicó 

que: “para no vulnerar los derechos fundamentales de aquellas personas 
que están en condición de vulnerabilidad deben observarse unos requisitos 

propios de la estabilidad relativa o intermedia de que son titulares, entre 
ellos (i) la adopción de medidas de acción afirmativa tendientes a 

proteger efectivamente el especial contexto de las personas 
vinculadas en provisionalidad, y (ii) la motivación del acto administrativo 

de desvinculación. Bajo estas antecedentes jurisprudenciales, ninguna 
medida fue adoptada con anterioridad al nombramiento. 
 

De igual manera y a través de la sentencia T 646 de 2019 reiterando los 
conceptos contenidos en las sentencias T 691 de 2017 Y 373 de 2017 la 

alta corporación señaló que: “Este Tribunal Constitucional ha 
reiterado que en el caso de sujetos de especial protección 

constitucional que ejerzan cargos en provisionalidad, las entidades 
deben otorgar un trato preferencial antes de efectuar el 
nombramiento de quienes ocupan los primeros puestos en las listas 

de elegibles del respectivo concurso de méritos, con el propósito de 
garantizar el goce efectivo de sus derechos fundamentales. Conforme 

a este caso no existió de ninguna manera especial protección para mí, ni 
mucho menos trato preferencial antes de efectuar el nombramiento, que 

consistía en la reubicación en un cargo similar o equivalente, habiendo 
vacantes análogas al cargo que desempeñe. 
 

En otro pronunciamiento a través de la sentencia  T-373 de 2017 señaló: 
“Una entidad vulnera los derechos fundamentales a la salud y vida 

digna de un sujeto de especial protección que ocupa un cargo de 
carrera en provisionalidad, cuando con fundamento en el principio 

del mérito nombra de la lista de elegibles a quien superó las etapas 
del concurso, sin antes adoptar medidas afirmativas dispuestas en 
la Constitución y que materialicen el principio de solidaridad social, 

relativas a su reubicación en un cargo similar o equivalente  al que 
venía ocupando, siempre y cuando se encuentre vacante”. De esto 

último, y con miras de materializar el principio de solidaridad social se 
ubicaron dos cargos similares y vacantes en los Juzgados Cuarto y Quinto 

de ejecución de penas y medidas de seguridad respectivamente. en el que 
se realizan funciones que desempeñé como lo certifica la resolución No. 
135 de octubre 31 de 2018, pero que nunca me fue ofrecido y con el cual 

lograría restablecer mis derechos fundamentales. 
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Al respecto, en la sentencia SU-446 de 2011, la Corte también precisó que: 

   
No obstante, la jurisprudencia constitucional ha reconocido que dentro de 

las personas que ocupan un cargo de carrera en provisionalidad, pueden 
encontrarse sujetos de especial protección constitucional, como las madres 
y padres cabeza de familia, quienes estén próximos a pensionarse, las 

personas que se encuentran en situación de discapacidad o en debilidad 
manifiesta por causa de una enfermedad. En estos casos, la Corte ha 

afirmado que antes de proceder al nombramiento de quienes superaron el 
concurso de méritos, los funcionarios que se encuentren en 

provisionalidad deberán ser los últimos en removerse y en todo caso, 
en la medida de las posibilidades, deben vincularse nuevamente de 
manera provisional en cargos vacantes de la misma jerarquía o 

equivalencia de los que se venían ocupando. 
 

Por lo anterior considero que el actuar de los accionados respecto a mi 
condición debió ser 1) no realizar el nombramiento de quien por concurso 

gano el cargo hasta tanto no se resolviera mi situación, 2) Al tener 
conocimiento de vacantes de la misma jerarquía o equivalencia debí ser la 
primera opción para ocupar dicha vacante que aún se encuentra libre, ya 

que la condición especial fue demostrada a través de la prueba clínica de 
embarazo. 

 
MEDIDA PROVISIONAL  

 

Respetuosamente le solicito al señor juez de tutela que de conformidad al 
artículo 7° del decreto 2591 como medida provisional: 

 
Se ordene la suspensión de los efectos jurídicos de la Resolución No. 
018 de febrero 10 de 2022. Por la cual se reestablecían los efectos 

jurídicos de la Resolución No. 073 de diciembre 22 de 2021, mientras 
mis derechos fundamentales sean reestablecidos, porque, aunque en 

la resolución No. 018 de febrero 10 de 2022 se insta al Dr. Edwin 
Riaño cortes Director ejecutivo de administración judicial a realizar 

gestiones de índole presupuestal  a fin de garantizar las prestaciones 
en materia  de seguridad social en salud y prestación económica de 
licencia de maternidad nada me asegura la mínima salvaguarda de mis 

derechos ni siquiera mi seguridad social y más si no se tiene certeza 
si existen o no recursos presupuestales para ello, lo que me puede 

ocasionar un perjuicio irremediable, por lo que se hace primordial 
restablecer mis derechos por medio de la reubicación en un cargo 

similar o equivalente al desempeñado, es decir, al cargo de oficial 
mayor del centro de Servicio Administrativo de los juzgados de 
ejecución de penas y medidas de seguridad, pues existen vacantes 

disponibles en el Juzgado Cuarto y Quinto de ejecución de penas y 
medidas de seguridad respectivamente.  
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La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política 

faculta a toda persona para reclamar ante los jueces, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los 

derechos fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o amenazados 
por la acción o la omisión de Página 8 de 15 cualquier autoridad pública, o 
de los particulares, en los casos en que así se autoriza. El Decreto 2591 de 

1991, reglamentario de la acción de tutela, establece que el juez 
constitucional cuando lo considere necesario y urgente para proteger un 

derecho fundamental “suspenderá la aplicación del acto concreto que lo 
amenace o vulnere” y, dicha suspensión puede ser ordenada de oficio o a 

petición de parte, para el efecto, el artículo 7° de la mentada normatividad 
dispone:  
 

“Artículo 7°. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde 
la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo 

considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá 
la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere.  

 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución 
o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes 

al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere 
procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto 

de un eventual fallo a favor del solicitante.  
 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra 
quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. El juez 
también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que 
se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo 

de conformidad con las circunstancias del caso. 
 

En este sentido, la Honorable Corte Constitucional ha señalado que las 
medidas provisionales pueden ser adoptadas en los siguientes casos: “(i) 
cuando resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho 

fundamental se convierta en una violación o; (ii) cuando habiéndose 
constatado la existencia de una violación, estas sean necesarias para 

precaver que la violación se torne más gravosa”. 
 

En el caso sub judice, señor Juez Constitucional, de acuerdo al estado de 
embarazo en el que me encuentro, se hace necesario y urgente contar con 
los recursos económicos y médicos para llevar un embarazo en condiciones 

normales teniendo en cuenta el riesgo que tengo por haber sufrido un 
aborto con anterioridad a este embarazo y además sabiendo que los únicos 

recursos económicos con los que cuento son los que generaba por mi labor 
en el cargo mencionado ya que mi esposo se encuentra desempleado. 
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Ahora bien, lo que se pretende a través del decreto de la medida 

provisional consagrada en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, es que 
como lo indica la H. Corte Constitucional se adopten las medidas 

pertinentes para evitar que la situación se torne aún más gravosa, lo que 
causaría un perjuicio irremediable, el que estamos todavía a tiempo de 
evitar. 

 
Respecto de la prueba que justifica la necesidad de la medida provisional, 

es importante resaltar que no es otra que la copia de la Prueba de 
Embarazo fecha 25 de enero de 2022 y la resolución de nombramiento No. 

018 de febrero 10 de 2022. 
 

PRUEBAS: 

 
DOCUMENTALES: 

 
1. Cedula de Ciudadanía de la accionante.  
2. Acta de posesión cargo oficial mayor en provisionalidad del CSAJEPMS. 

3. Resolución No. 040 del día 04 de abril del año 2017. Nombramiento de la 
accionante. 

4. Resolución No. 135 de octubre 31 de 2018. Reasignación de funciones por 
necesidad del servicio para empleados del centro de servicios administrativos 
de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad.  

5. Resolución No. 073 de diciembre 22 de 2021. Nombramiento Alexandra 
Carolina Hurtado. 

6. Resolución No. 009 de enero 27 de 2022. Suspende los efectos de la 
resolución No. 073 de diciembre 22 de 2021. 

7. Resolución No. 018 de febrero 10 de 2022. Por la cual se reestablecen los 
efectos jurídicos de la Resolución No. 073 de diciembre 22 de 2021. 

8. Prueba de Embarazo fecha 25 de enero de 2022. 
9. Memorial donde se pone en conocimiento el estado de gravidez a mis 

superiores de fecha 26 de enero de 2022. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Me apoyo conforme a lo establecido en el artículo 86 de la constitución 
política y decretos reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1991, 1382 de 

2000. 
COMPETENCIA 

Tiene Usted, señor Juez la competencia para conocer de la presente 
acción, por su naturaleza, por tener jurisdicción en el lugar donde ocurren 

los hechos y vulneración de los derechos constitucionales fundamentales 
aquí discutidos, según lo invocado en el artículo 37 del Decreto 2591 de 

1991. Así mismo, la competencia conforme al inciso 2 numeral 1 del 
artículo 1 del Decreto 1382 de 2000. 
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JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento, le manifiesto que no he intentado ante 

otra instancia de tipo judicial, acción de tutela por estas mismas causas y 
donde se consideren los mismos derechos, por lo tanto, no me encuentro 
incursa en una actuación temeraria de que habla el artículo 38 del Decreto 

2591 de 1991. 
 

NOTIFICACIONES PERSONALES 
 

Parte Accionante:  
Dirección Notificaciones: Calle 5 No. 103-92 Conjunto yerbabuena torre 
12b Apto 1002. 

TELEFONO: 314 445 66 04 
E-MAIL: Dayana_holguin@hotmail.com. 

 
Parte Accionada:  

 
- Juez Coordinador del centro de Servicios Administrativos de los 

juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Ibagué Dr. 

Jairo Rodríguez Motta.  
Dirección Notificaciones: CRA 2 No. 8-90 Palacio de Justicia of 908 

Ibagué - tolima 
CORREO ELECTRONICO: csadepmeiba@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
- Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo superior de 

la judicatura.  

- Dirección Notificaciones: calle 12 No.7-65 palacio de justicia Alfonso 
Reyes Echandia Bogotá D.C. 

CORREO ELECTRONICO: dcj@cendoj.ramajudicial.gov.co / 
info@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
- Consejo seccional de la Judicatura del Tolima Pdta. Ángela Stella 

Duarte Gutiérrez. 

CORREO ELECTRONICO: consectol@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

- Director Ejecutivo de administración judicial del Tolima Dr. Edwin 

Riaño Cortes. 
CORREO ELECTRONICO: erianoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Del señor Juez,  

Atentamente,  
 

 
 

 
 

DAYANA IVETTE HOLGUIN VARGAS  
C.C.  No.  1.110.523.754 de Ibagué – Tolima.     

Accionante. 
 

REGISTRO DE PRUEBAS. 

 

 

1. Cedula de Ciudadanía de la accionante.  
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2. Acta de posesión cargo oficial mayor en provisionalidad del 

CSAJEPMS. 
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3. Resolución No. 040 del día 04 de abril del año 2017. Nombramiento de la 
accionante. 
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4. Resolución No. 135 de octubre 31 de 2018. Reasignación de funciones por 

necesidad del servicio para empleados del centro de servicios 
administrativos de los juzgados de ejecución de penas y medidas de 

seguridad.  
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5. Resolución No. 073 de diciembre 22 de 2021. Nombramiento Alexandra 
Carolina Hurtado. 
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6. Resolución No. 009 de enero 27 de 2022. Suspende los efectos de la resolución 

No. 073 de diciembre 22 de 2021. 
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7. Resolución No. 018 de febrero 10 de 2022. Por la cual se reestablecen los 

efectos jurídicos de la Resolución No. 073 de diciembre 22 de 2021. 
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8. Prueba de Embarazo fecha 25 de enero de 2022. 
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9. Memorial donde se pone en conocimiento el estado de gravidez a mis 
superiores de fecha 26 de enero de 2022. 
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